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EVALUACIÓN

Principios generales de la evaluación en la Escuela Oficial de Idiomas

Alcalá de Guadaíra.

La evaluación representa la valoración de las competencias, habilidades o destrezas,

contenidos, aptitudes y rendimiento de los/as alumnos/as durante el curso escolar sobre la

base de un conjunto de actuaciones planificadas de antemano. Éstas permiten obtener la

máxima información acerca del proceso de enseñanza-aprendizaje y de sus resultados,

pudiendo ser éstos contrastados con los programados y siendo posible, por tanto, tomar

medidas con el fin de mejorar y perfeccionarlos.

Esta consideración preliminar va íntimamente ligada al carácter continuo que la normativa le

otorga a la evaluación en Escuelas Oficiales de Idiomas, lo que la hace a su vez informativa y

formativa. Por un lado, es informativa en tanto en cuanto le aporta al alumnado información

respecto de su evolución académica. Por otro, es formativa porque esa información sirve para

que el alumnado pueda orientar sus esfuerzos a potenciar sus fortalezas y a mejorar sus

debilidades.

A lo largo del curso habrá dos sesiones de evaluación. Los/as profesores/as-tutores/as son

los/as encargados/as de evaluar a sus alumnos/as siguiendo los principios esbozados

anteriormente y de acuerdo con los procedimientos e instrumentos que tendrán lugar durante

el curso académico, tales como la observación sistemática, el seguimiento personal, los

trabajos periódicos, cuestionarios y entrevistas, tareas evaluables objetivas puntuales que se

tenga a bien realizar en clase, etc.

La evaluación se circunscribirá a las cinco actividades de lengua que marca la normativa actual

vigente, a saber, Comprensión de Textos Escritos (COMTE), Comprensión de Textos Orales

(COMTO), Mediación (MEDES/MEDOR), Producción y Coproducción de Textos Escritos

(PROCOTE), y Producción y Coproducción de Textos Orales (PROCOTO).

Se establece que la puntuación de una prueba (o Examen) es el número total de ítems que la

componen, siendo la nota, la equivalencia sobre 10, y la nota de corte el valor porcentual

necesario para aprobarla. La calificación es la evaluación que realiza el profesorado de cada

actividad de lengua, expresada en términos de ‘APTO’ (AP) o ‘NO APTO’ (NA). Por último, la

calificación final es la valoración global que se hace del rendimiento académico del alumnado

para determinar su promoción o titulación en términos de ‘APTO’(AP) o ‘NO APTO’(NA). La

expresión de ‘No presentado’(NP) se reserva para cuando el/la candidato/a no realiza la prueba

o Examen. Para la evaluación de la MEDES/MEDOR, la PROCOTE y la PROCOTO se utilizarán

rúbricas de calificación.

Hasta el Curso 2018-19, la normativa no hacía distinción entre promoción y titulación en los

cursos conducentes a certificación. La promoción es el mecanismo por el cual el alumnado con

una Evaluación Final positiva pasa al siguiente curso y la titulación es el resultado de la

superación de una Prueba Específica de Certificación (PEC) que acredita un nivel competencial



según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), gracias a la cual se

obtiene un certificado.

Por eso, en primer lugar, la promoción al siguiente curso se producirá cuando el alumnado

supere todas las actividades de lengua y, por consiguiente, obtenga la calificación de APTO en

la Evaluación Ordinaria o en la Evaluación Extraordinaria.

En segundo lugar, para poder obtener el certificado del Nivel que acredite la titulación en el

curso correspondiente, el alumnado deberá superar la PEC según determine la Consejería de

Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. Por su parte, la

titulación (obtención del Certificado del Nivel) supondrá la promoción automática al siguiente

curso, siempre que se acredite durante el periodo de matriculación.

El alumnado adquirirá la condición de candidato/a cuando se enfrente a cualquier tipo de

prueba o Examen.

1. Herramientas de evaluación

Una herramienta de evaluación es todo aquel instrumento del que se sirve el

profesorado-tutor para valorar el progreso y estado actual del nivel del alumnado. De acuerdo

a la finalidad que persigan, se clasifican en dos grupos:

a) Herramientas de evaluación de progreso. Son actividades que aportan información sobre la

evolución del alumnado y permiten determinar qué acciones pedagógicas y/o curriculares

son necesarias para corregir posibles desviaciones en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se escalan en dificultad progresiva hacia el Nivel del MCERL que corresponda y pueden

centrarse en contenidos u objetivos concretos, por lo que se conciben como un

entrenamiento parcial.

b) Herramientas de evaluación de producto. Son actividades que realizan una fotografía fija

del estado actual del nivel de competencia del alumnado respecto al Nivel del MCERL y se

utilizan para certificar el final de un periodo (un trimestre o un curso escolar). Se anclan

directamente en el espectro del Nivel del MCERL que corresponda según su momento de

realización y acumula todos los contenidos y objetivos (generales y específicos) más

representativos del Nivel en cuestión.

Las herramientas de evaluación pueden llevarse a cabo a través de las siguientes actuaciones:

▪ Tareas evaluables en clase/plataforma. Se trata de actividades de evaluación que se

suelen realizar en el horario de sesión lectiva, en el caso de las tareas evaluables de

clase, o en las distintas Plataformas online (Moodle Centros, Google Classroom,

Moodle Semipresencial/A Distancia), en este caso con plazo de entrega limitado y

ocasionalmente tiempo restringido. Mediante su realización, el alumnado adquirirá

técnicas de examen y habilidades en su realización que les permitirá resolver

situaciones de evaluación más complejas, como los exámenes. Las tareas evaluables de

clase pueden ser de progreso o de producto. Las notas de estas actividades

(preferiblemente sobre 10) cuentan para la evaluación formal. Las tareas evaluables de

clase se ceñirán a las cinco actividades de lengua sin menoscabo de las actividades de

evaluación de la competencia léxico-gramatical que el profesorado tenga a bien realizar

si detectara que así fuera necesario pero cuya nota no podrá reflejarse en el registro

académico que corresponda (ficha del alumno/a, cuaderno del profesor en formato

papel, etc.) o en el Cuaderno de Séneca, puesto que dichas actividades no reflejan la



habilidad del/a usuario/a de lengua en cada una de las destrezas. El alumnado que no

se persone en dichas tareas evaluables no podrán realizar las mismas en otra fecha ni

lugar. El profesorado no estará obligado a avisar con antelación de la fecha de las

mismas.

▪ Observación. Es la herramienta de evaluación de producto que se utiliza para calificar

la Producción y Coproducción de Textos Orales. Se trata de la recogida de información

sobre esta actividad de lengua durante las sesiones lectivas, sin necesidad de

formalizar dicha actividad de evaluación.

▪ Examen. Se denomina así al conjunto de pruebas de producto que tiene lugar en un

periodo concreto y que generalmente engloban las cinco actividades de lengua. En la

EOI Alcalá de Guadaíra se celebran en dos momentos del año: la prueba

correspondiente a la Evaluación Final Ordinaria de junio y Extraordinaria de

septiembre.

En el caso de alumnado semipresencial, por las características de la modalidad,

dispondrán, además, de las siguientes herramientas:

▪ Ejercicios. Son todas aquellas actividades de progreso que demuestran si el/la

alumno/a está asimilando los contenidos teóricos). En la Plataforma, se trata de las

actividades recogidas en las diferentes secciones de cada Tema, alojado en el servidor

de MOGEA AGREGA (Contenidos y Recursos Educativos de Andalucía o CREA por su

acrónimo). Estos ejercicios no se envían al profesorado automáticamente ni cuentan

para la evaluación y siempre están disponibles para el alumnado durante todo su

proceso de aprendizaje.

▪ Cuestionarios. Después de cada Tema, el Cuestionario permite al alumnado comprobar

si ha aprendido los puntos más relevantes del Tema. Dado que por su naturaleza se

abarcan contenidos teóricos (muchas veces no están basados en las destrezas y, por lo

tanto, no existe práctica del idioma), la puntuación automática que se obtiene con ellos

sigue los principios generales de evaluación aquí descritos: información y formación.

Estos Cuestionarios puntúan en la Plataforma, aunque su calificación no cuente para la

evaluación, y permiten al profesorado consultar las notas que obtiene el alumnado, el

número de intentos, la duración para su realización, etc. haciéndole así un seguimiento

telemático de su evolución. Una vez abierto, los Cuestionarios pueden estar siempre

disponibles para el alumnado.

▪ Tareas de la Plataforma. Al finalizar cada Unidad/tema, el profesorado-tutor tiene la

opción de activar hasta 7 Tareas para que el alumnado las realice telemáticamente en

los tiempos y condiciones de entrega que determine el/la profesor/a-tutor/a. Cada

alumno/a deberá realizar todas las Tareas que el profesorado haya hecho disponibles,

incluidas las de Producción y Coproducción de Textos Orales, que se enviarán al

profesorado-tutor para su evaluación, según éste/a determine. Las Tareas no podrán

realizarse una vez haya expirado el plazo para su realización, a no ser que su

profesor/a-tutor/a de la EOI así lo autorice. Por esta razón, se velará por que el

alumnado cumpla los plazos de entrega y realización de las Tareas en la Plataforma ya

que el profesorado podrá no contar para la evaluación las entregas tardías si es que se

produjeran. Estas Tareas de la Plataforma no deben confundirse con las tareas de las

tareas evaluables, como se ha explicado anteriormente.



En las secciones del grupo de semipresencial que reciban sus Tutorías Presenciales en otro

centro distinto de la Escuela Oficial de Idiomas Alcalá de Guadaíra (denominadas en estos otros

centros Tutorías de Apoyo al Estudio o TAE), el profesorado (denominado profesorado TAE en

esos otros centros) de los Centros de Educación Permanente (CEPERs) o de las Secciones de

Educación Permanente (SEPERs) será el encargado de corregir dichas Tareas, tareas evaluables

o Exámenes, cuya información será remitida al profesorado-tutor del grupo de semipresencial

de la EOI Alcalá de Guadaíra.

En el caso de alumnado A Distancia, por las características de la modalidad, dispondrán,

además, de las siguientes herramientas:

▪ Ejercicios. Son todas aquellas actividades de progreso que demuestran si el/la alumno/a

está asimilando los contenidos teóricos). En la Plataforma, se trata de las actividades

recogidas en las diferentes secciones de cada Tema, alojado en el servidor de MOGEA

AGREGA (Contenidos y Recursos Educativos de Andalucía o CREA por su acrónimo). Estos

ejercicios no se envían al profesorado automáticamente ni cuentan para la evaluación y

siempre están disponibles para el alumnado durante todo su proceso de aprendizaje.

▪ Test de repaso. Después de cada Tema, esta herramienta de autoevaluación permite al

alumnado comprobar si ha aprendido los puntos más relevantes del Tema. Dado que por

su naturaleza se abarcan contenidos teóricos (muchas veces no están basados en las

destrezas y, por lo tanto, no existe práctica del idioma), la puntuación automática que se

obtiene con ellos sigue los principios generales de evaluación aquí descritos: información y

formación. Estos Cuestionarios puntúan en la Plataforma, aunque su calificación no cuente

para la evaluación, y permiten al profesorado consultar las notas que obtiene el alumnado,

el número de intentos, la duración para su realización, etc. haciéndole así un seguimiento

telemático de su evolución. Una vez abiertos, los Cuestionarios pueden estar siempre

disponibles para el alumnado.

▪ Tareas de la Plataforma. Al finalizar cada Unidad/tema, el profesorado-tutor tiene la opción

de activar hasta 7 Tareas para que el alumnado las realice telemáticamente en los tiempos

y condiciones de entrega que determine el/la profesor/a-tutor/a. Cada alumno/a deberá

realizar todas las Tareas disponibles de cada Unidad, incluidas las de Producción y

coproducción de textos orales, que se enviarán al profesorado-tutor para su evaluación,

según éste/a determine. Las Tareas no podrán realizarse una vez haya expirado el plazo

para su realización, a no ser que su profesor/a-tutor/a de la EOI así lo indique. Por esta

razón, se velará por que el alumnado cumpla los plazos de entrega y realización de las

tareas en la Plataforma ya que el profesorado podrá no contar para la evaluación las

entregas tardías si es que se produjeran. El plazo aproximado del que el alumnado dispone

para la realización de estas tareas evaluables es de dos semanas desde su apertura. Las

fechas de realización de tareas evaluables o tareas evaluables se notificarán con antelación

mediante el Foro de Novedades de la Plataforma y, a su vez, podrán consultarse en la

herramienta Calendario.

● Tareas de Producción y Coproducción de Textos Orales sincrónicas: Cada alumno/a

deberá realizar al menos una tarea de Producción y Coproducción de Textos Orales de

manera sincrónica en las sesiones de tutoría para poder ser evaluado en el marco de la



Evaluación Continua para esta actividad de lengua. En el caso de la Producción de Textos

Orales entregados por la Plataforma, serán solo consideradas para su evaluación las

entregadas en formato video, no admitiéndose las entregadas en formato solo audio.

Lectura de Textos en la Producción de Textos Orales. El alumnado podrá utilizar notas o

guiones en la realización de las Tareas de Producción y Coproducción de Textos Orales, pero no

podrá preparar de antemano un texto escrito para leerlo a continuación. La lectura de un texto

es fácilmente detectable por velocidad de exposición, tipo de léxico y gramática utilizada, que

serán más propios de la expresión escrita, y signos físicos como movimiento de ojos y cabeza,

visualización del documento escrito o su reflejo, etc. En el caso de que se constate tal

circunstancia, la tarea no será tenida en cuenta para la Evaluación Continua de estas

actividades de lengua, considerándose como no entregada.

IMPORTANTE:

Plagio, herramientas de autocorrección, traducción automática, y textos generados por IA. Se

vigilará y se utilizarán herramientas digitales para detectar si se ha producido plagio o utilizado

herramientas de autocorrección, traducción automática y/o generación de textos por IA. En el

caso de que se constate tal circunstancia, la tarea no será tenida en cuenta para la Evaluación

Continua de estas actividades de lengua, considerándose como no entregada.

Todas las puntuaciones serán recogidas en el registro académico para el alumnado que

corresponda (ficha del alumno/a, cuadernos de profesor en soporte papel, etc.) y/o en el

Cuaderno de Séneca. En el caso de que el/la alumno/a no realice alguna prueba, se le

consignará la calificación de ‘No Presentado/a’ o ‘NP’ incluyendo la fecha en la que se llevó a

cabo dicha prueba.

En cualquier caso, el profesorado‐tutor custodiará las tareas evaluables realizadas de manera

presencial hasta la finalización del curso, pero deberá facilitar el acceso del alumnado a las

correcciones de acuerdo a su disponibilidad horaria. En caso de que el alumnado quisiera

acceder a ellas, deberá solicitar una tutoría administrativa al profesorado-tutor. A petición

del/a alumno/a, el profesorado-tutor podrá facilitar una copia de su prueba si así lo estima

conveniente de acuerdo a los principios formativos e informativos de la evaluación. El

alumnado tiene derecho a tener una copia de sus tareas evaluables de clase y exámenes.

2. Tipología, especificaciones de pruebas y criterios de evaluación por actividad de lengua.

La tipología de cada una de las pruebas elaboradas por el Departamento didáctico para la

evaluación del alumnado durante el curso, sus especificaciones y los criterios generales que las

regulan en cada actividad de lengua, se detallan a continuación:

2.1. Comprensión de Textos Escritos.

La prueba constará de un mínimo de dos textos al que siguen preguntas de comprensión que

podrán ser de distintos tipos (de opción múltiple, verdadero/falso, de relacionar, de emparejar,

etc.). Se intentará evitar que, en sus respuestas, los/as candidatos/as tengan que producir en la

lengua meta, y en cualquier caso, los eventuales errores o fallos morfosintácticos u ortográficos

no se tendrán en cuenta, siempre que no impliquen palabras con significado diferente al

necesario para dar dicha respuesta por correcta.



El número máximo de palabras en los textos de esta prueba se regirá por la siguiente tabla:

Número de palabras
máximo

Nivel Básico 1000

Nivel B1 1800

Nivel B2 2250

Nivel C1 3000

Nivel C2 3500

2.2. Comprensión de Textos Orales.

Consiste en la audición de un mínimo de dos documentos determinados que podrán

escucharse entre dos y tres veces según su dificultad. Las preguntas pueden ser de distinto

tipo: de opción múltiple, verdadero/falso, completar, relacionar o emparejar, etc. La audición

tendrá lugar mediante la utilización de los medios de que disponga el Centro, el laboratorio de

idiomas o cualquier otro medio (tableta, portátil, televisión, equipos de música, etc.) que el

profesorado considere oportuno o le permitan las circunstancias. Al igual que en la

Comprensión de Textos Escritos, se intentará evitar que las respuestas requieran una

producción de lengua por parte de los/as candidatos/as, y en cualquier caso, los eventuales

errores o fallos morfosintácticos u ortográficos no se tendrán en cuenta, siempre que no

impliquen palabras con significado diferente al necesario para dar la respuesta por correcta. La

duración máxima para esta prueba no podrá exceder los tiempos fijados en la siguiente tabla:

Duración máxima

De cada audio De la prueba

Nivel Básico 1-2 minutos 30 minutos

Nivel B1 2-3 minutos 45 minutos

Nivel B2 4-5 minutos 45 minutos

Nivel C1 4-5 minutos 45 minutos

Nivel C2 Máximo 15 minutos 45 minutos

2.3. Mediación.

La actividad de la lengua de mediación consta de Mediación Escrita y Mediación Oral. En en el

caso de la Mediación Escrita, esta prueba persigue tres procesos: la comprensión de un texto



origen (texto fuente o input en inglés), el procesamiento de su información (análisis e

interpretación) conforme a las necesidades de un tercero que necesita dicha información y la

producción de un texto destino (o mediado) para esa tercera persona. Ambos textos (fuente y

mediado) serán preferiblemente escritos. Por un lado, el de origen podrá ser un folleto, una

infografía y/o un fragmento de texto tanto en la lengua objeto de estudio como en castellano.

Por otro lado, el texto destino será una producción oral o escrita, siempre en la lengua meta. La

prueba constará, como mínimo, de una tarea.

Cada tarea será puntuada individualmente con la rúbrica de calificación correspondiente al

Nivel en cuestión.

En cuanto a la Mediación Oral, esta prueba persigue tres procesos: la comprensión de un texto

origen (texto fuente o input en inglés), el procesamiento de su información (análisis e

interpretación) conforme a las necesidades de un tercero que necesita dicha información y la

producción de un texto destino (o mediado) para esa tercera persona. El texto fuente será

preferiblemente escrito y el texto mediado será oral.

La rúbrica de evaluación tendrá en cuenta los siguientes aspectos, distribuidos en dos

categorías, atendiendo a los descriptores para el Nivel fijados por la Consejería de Desarrollo

Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. En el caso de la Mediación Escrita:

CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea.

Se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, que

engloba un conjunto de tres descriptores:

a) Ajuste de la tarea: mide en qué grado se ha realizado el tipo de mediación lingüística que

requiere el enunciado de la tarea, preservando el propósito comunicativo del texto fuente

de una forma adecuada y ajustada.

b) Selección y transmisión adecuada de la información del(os) texto(s) fuente que sea

relevante para la tarea: mide qué cantidad de información relevante procedente del texto o

de los textos fuente, de acuerdo con el enunciado de la tarea, ha sido capaz de comprender,

seleccionar y transmitir la persona candidata, transfiriéndola al texto mediado que ha

escrito.

c) Organización de ideas: mide en qué grado se ha (re)organizado lógica y fluidamente la

información que ha extraído del texto o de los textos fuente y ha estructurado el texto

mediado de tal manera que resulte un texto coherente y fácil de seguir para el/la lector/a

sin necesidad de relectura.

CATEGORÍA II: Estrategias de mediación.

Se evalúa el uso de estrategias específicas de mediación de textos para llevar a cabo el tipo de

mediación lingüística que requiere la tarea, en la que se da una nueva forma a los elementos

morfosintácticos o léxico-semánticos del texto fuente para transmitir información o

argumentos con mayor claridad. Se realiza conforme a dos criterios:

a) Variedad de las estrategias de mediación lingüística: mide en qué grado se ha usado un

repertorio de estrategias lingüísticas, paralingüísticas y/o para-textuales variadas:



i) Bien para explicar nuevos conceptos, vinculando ese nuevo concepto a

conocimientos previos o descomponiendo informaciones complejas y/o adaptando

el lenguaje,

ii) O bien para simplificar el texto fuente, amplificando/apostillando un texto denso

y/o para optimizar un texto fuente.

b) Eficacia de las estrategias de mediación lingüística: mide en qué grado las estrategias

utilizadas han resultado eficaces para el propósito del tipo de mediación que requiere la

tarea. Se evalúa la transformación de la formulación lingüística del texto fuente de acuerdo

con los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, evitando copiar o repetir

literalmente las estructuras morfosintácticas y el léxico contenidos en aquél y utilizando sus

propios recursos lingüísticos para crear un texto nuevo, el mediado, que se aleja

claramente del texto fuente en la forma. Al evaluar este criterio, no se tendrán en cuenta

aquellas palabras, expresiones o frases que resulte imprescindible reproducir literalmente

del texto fuente debido a su relevancia en el contexto de la tarea. Se realiza de acuerdo a

dos criterios:

i) Reformulación de estructuras gramaticales del texto fuente: mide en qué grado se

ha sustituido la formulación gramatical del texto fuente original por un repertorio

propio variado y no repetitivo de estructuras morfológicas y sintácticas que se

ajusten a los requisitos del enunciado de la tarea, y en qué grado las palabras, frases

y, en su caso, las expresiones idiomáticas usadas para reformular el texto fuente han

sido correctamente escritas y adecuadas al tema y a los requisitos de la tarea.

ii) Reformulación lingüística del texto fuente: mide en qué grado se ha sustituido la

formulación léxica del texto fuente original por un repertorio propio correcto,

variado y no repetitivo de palabras, frases y, en su caso, expresiones idiomáticas que

se ajusten a los requisitos del enunciado de la tarea para su comprensión por parte

de la persona destinataria.

Cada una de estas dos categorías (cumplimiento de la tarea y estrategias de mediación) será

evaluada individualmente con el sistema de puntuación que establezca la Consejería de

Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía para la titulación del

alumnado en los niveles de Certificación y, en el caso de la promoción del alumnado en todos

los Niveles, así como la titulación para el alumnado de 2º de Nivel Básico (oficial y libre), el

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica de la EOI Alcalá de Guadaíra.

En el caso de la Mediación Oral:

CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea.

Se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, que

engloba un conjunto de tres descriptores:

a) Ajuste de la tarea: mide en qué grado se ha realizado el tipo de mediación lingüística que

requiere el enunciado de la tarea, preservando el propósito comunicativo del texto fuente

de una forma adecuada y ajustada.

b) Selección y transmisión adecuada de la información del(os) texto(s) fuente que sea

relevante para la tarea: mide qué cantidad de información relevante procedente del texto o



de los textos fuente, de acuerdo con el enunciado de la tarea, ha sido capaz de comprender,

seleccionar y transmitir la persona candidata, transfiriéndola al texto mediado que ha

enunciado.

c) Fluidez en la transmisión oral de la información, considerando las interrupciones,

vacilaciones, reinicios, así como la organización de las ideas, de forma que la persona

destinataria pueda seguir con facilidad el texto mediado.

CATEGORÍA II: Estrategias de mediación.

Se evalúa el uso de estrategias específicas de mediación de textos para llevar a cabo el tipo de

mediación lingüística que requiere la tarea, en la que se da una nueva forma a los elementos

morfosintácticos o léxico-semánticos del texto fuente para transmitir información o

argumentos con mayor claridad. Se realiza conforme a dos criterios:

a) Variedad de las estrategias de mediación lingüística: mide en qué grado se ha usado un

repertorio de estrategias lingüísticas, paralingüísticas y/o paratextuales variadas:

i) Bien para explicar nuevos conceptos, vinculando ese nuevo concepto a

conocimientos previos o descomponiendo informaciones complejas y/o adaptando

el lenguaje,

ii) O bien para simplificar el texto fuente, amplificando/apostillando un texto denso

y/o para optimizar un texto fuente.

b) Eficacia de las estrategias de mediación lingüística: mide en qué grado las estrategias

utilizadas han resultado eficaces para el propósito del tipo de mediación que requiere la

tarea. Se evalúa la transformación de la formulación lingüística del texto fuente de acuerdo

con los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, evitando copiar o repetir

literalmente las estructuras morfosintácticas y el léxico contenidos en aquél y utilizando sus

propios recursos lingüísticos para crear un texto nuevo, el mediado, que se aleja

claramente del texto fuente en la forma. Al evaluar este criterio, no se tendrán en cuenta

aquellas palabras, expresiones o frases que resulte imprescindible reproducir literalmente

del texto fuente debido a su relevancia en el contexto de la tarea. Se realiza de acuerdo a

dos criterios:

i) Reformulación de estructuras gramaticales del texto fuente: mide en qué grado se

ha sustituido la formulación gramatical del texto fuente original por un repertorio

propio variado y no repetitivo de estructuras morfológicas y sintácticas que se

ajusten a los requisitos del enunciado de la tarea, y en qué grado las palabras, frases

y, en su caso, las expresiones idiomáticas usadas para reformular el texto fuente han

sido correctamente enunciadas y pronunciadas, y resultan adecuadas al tema y a los

requisitos de la tarea.

ii) Reformulación lingüística del texto fuente: mide en qué grado se ha sustituido la

formulación léxica del texto fuente original por un repertorio propio correcto,

variado y no repetitivo de palabras, frases y, en su caso, expresiones idiomáticas que

se ajusten a los requisitos del enunciado de la tarea para su comprensión por parte

de la persona destinataria.



Particularmente para el Nivel Básico, cada tarea será puntuada individualmente con la rúbrica

de calificación específica, que evaluará:

a) Si la información del texto fuente se ha procesado correctamente.

b) Si las estructuras gramaticales y de léxico utilizadas en el texto mediado presentan

dificultades que afecten la comunicación.

La tarea mediación se calificará utilizando la siguiente rúbrica:

EXCELENTE – 10: Contenido bien procesado. Se ha tratado toda la información pertinente. No

hay problemas significativos en las estructuras gramaticales y de léxico.

BUENO – 7.5: La mayor parte de la información pertinente se ha procesado correctamente. Las

estructuras gramaticales y de léxico presentan algunos problemas, pero no afectan la

comunicación.

ADECUADO – 5: Se ha procesado algo de la información más relevante. Algunas deficiencias en

las estructuras gramaticales y de léxico afectan sensiblemente la comunicación.

REGULAR – 2.5: La tarea no se ha realizado en su mayor parte. Hay graves deficiencias en las

estructuras gramaticales y de léxico que afectan profundamente la comunicación.

POBRE – 0: La tarea no se ha llevado a cabo.

2.4. Producción y Coproducción de Textos Escritos.

En este caso, se le pide al/a candidato/a la redacción de un mínimo de dos textos con

instrucciones precisas: un texto en el que se desarrolla una temática (Producción) y otro texto

en el que se responde a un escrito que se ha recibido (Coproducción). La tarea Mediación

Escrita podrá estar integrada en la tarea Coproducción Escrita. El intervalo aproximado del

número de palabras mínimo y máximo para superar esta prueba dependerá del Nivel, de

acuerdo a la siguiente distribución:

Producción de textos escritos Coproducción de textos escritos

Nivel Básico De 100 a 125 palabras De 80 a 100 palabras

Nivel B1 De 125 a 150 palabras De 100 a 125 palabras

Nivel B2 De 150 a 175 palabras De 125 a 150 palabras

Nivel C1 De 175-200 palabras De 150 a 175 palabras

Nivel C2 De 175-200 palabras De 150 a 175 palabras

Cada tarea será puntuada individualmente con una rúbrica de calificación Programación

Didáctica. Las puntuaciones obtenidas en cada tarea se sumarán para determinar la calificación

de esta prueba (‘APTO’ o ‘NO APTO’). La rúbrica de calificación evaluará los siguientes aspectos,

distribuidos en cuatro categorías, atendiendo a los descriptores para el Nivel fijados por la

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía:

CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea.



Se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos indicados en el enunciado de la tarea, que

engloba el siguiente conjunto de criterios, desarrollados según el Nivel:

a) Ajuste de la tarea: mide la capacidad de incluir en el texto escrito todos los puntos que

requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada (evitando incluir elementos o

digresiones irrelevantes que el enunciado de la tarea no menciona) y de forma ajustada

(tratando cada punto con la profundidad que indica el enunciado de la tarea).

b) Funciones del lenguaje pertinentes para la tarea: mide la capacidad de utilizar el repertorio

de recursos lingüísticos, textuales y/o paratextuales necesarios para la tarea y que le

permitan expresar las diversas funciones lingüísticas o propósitos comunicativos que

requiere el enunciado de la tarea.

c) Relevancia y adecuación de ideas, argumentos, opiniones y ejemplos para el tema y la

tarea: mide la capacidad de incluir, en su texto escrito, un repertorio de ideas, argumentos,

opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema y para los puntos que requiere

el enunciado de la tarea y/o para apoyar sus propias ideas.

d) Detalles de apoyo relevantes para el contenido: mide la capacidad de incluir un repertorio

de detalles relevantes que maticen, realcen o completen el contenido de su texto escrito,

es decir, que apoyen sus propias ideas, argumentos, opiniones y ejemplos.

e) Longitud del texto: mide la capacidad de escribir el texto completo entre los límites de

palabras mínimo y máximo que requiere el intervalo expresado en el enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II: Organización del texto. Se evalúa la organización de la información en el texto

escrito, tanto en cuanto al contenido como en cuanto a la forma, que engloba un conjunto de 4

criterios, desarrollados según el Nivel:

ORGANIZACIÓN DE IDEAS

Mide en qué grado se ha organizado lógica y fluidamente el contenido/la información y se
ha estructurado el texto en párrafos debida y claramente diferenciados, de tal manera que
resulte un texto coherente y fácil de seguir para el/la lector/a sin necesidad de relectura.

CONVENCIONES FORMALES DE FORMATO (CON SENSIBILIDAD HACIA EL/LA LECTOR/A EN
NIVEL B2, C1 y C2)

Mide en qué grado se han reproducido las características del texto que requiere el
enunciado de la tarea.

MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN

Mide en qué grado se han enlazado los elementos que se incluyen en el texto en una
secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio variado y no repetitivo de
mecanismos de cohesión y, en su caso, algunos más complejos.

CONVENCIONES FORMALES DE PUNTUACIÓN



Mide en qué grado se ha seleccionado y utilizado de manera correcta los patrones gráficos y
las convenciones ortográficas de uso común, generales y específicas, necesarias para un
texto coherente y comprensible según el ámbito comunicativo requerido en el enunciado
de la tarea y su intención comunicativa, sin cometer errores.

CATEGORÍA III: Riqueza y variedad. Se evalúan la riqueza y variedad de recursos lingüísticos,

conforme a un conjunto de 4 criterios, tomando como referencia los propios del Nivel:

ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LOS TEMAS Y
TAREAS DEL NIVEL

Mide en qué grado se ha usado un repertorio variado y no repetitivo de estructuras
gramaticales simples y en qué grado esas estructuras simples que se han utilizado cumplen
los requisitos del Nivel.

ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LOS
TEMAS Y TAREAS DEL NIVEL

Mide la capacidad de utilizar un repertorio variado y no repetitivo de estructuras
morfológicas y sintácticas complejas y en qué grado esas estructuras cumplen los requisitos
más elevados del Nivel.

LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL

Mide en qué grado se ha utilizado un repertorio variado y no repetitivo de léxico y de
expresiones idiomáticas y en qué grado ese vocabulario y/o esas expresiones idiomáticas
cumplen los requisitos del Nivel.

REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO

Mide en qué grado se ha empleado con propiedad y uniformemente a lo largo del texto la
variedad social de registro apropiada al contexto de la situación comunicativa, a el/la
interlocutor/a y al propósito comunicativo indicado en el enunciado de la tarea, sin
variaciones inadecuadas.

CATEGORÍA IV: Corrección. Se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos, que engloba un

conjunto de 4 criterios, tomando como referencia la corrección propia de cada Nivel:

ESTRUCTURAS GRAMATICALES SIMPLES

Mide en qué grado las estructuras gramaticales simples usadas son sintáctica y
morfológicamente correctas y con qué frecuencia se han cometido errores gramaticales.

ESTRUCTURAS GRAMATICALES COMPLEJAS

Mide en qué grado las estructuras gramaticales complejas usadas son sintáctica y
morfológicamente correctas y con qué frecuencia se han cometido errores gramaticales.



LÉXICO

Mide en qué grado las palabras, frases y expresiones idiomáticas usadas son correctas para
el Nivel, en qué grado son adecuadas al tema o los temas que requiere el enunciado de la
tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han aparecido.

RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES

Mide en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores cometidos
en las estructuras gramaticales, en el léxico y en la ortografía utilizados; es decir, en qué
medida esos fallos y errores han dificultado la comprensión del/la lector/a, requiriendo un
esfuerzo por su parte para comprender lo que la persona candidata ha escrito.

Cada una de estas cuatro categorías (cumplimiento de la tarea, organización del texto, riqueza

y variedad, y corrección) será evaluada individualmente con el sistema de puntuación que

establezca la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de

Andalucía y, en el caso de la promoción del alumnado en todos los Niveles, el Equipo Técnico

de Coordinación Pedagógica de la EOI Alcalá de Guadaíra.

Si se observa que el escrito se aleja del contenido de la tarea no correspondiéndose con lo que

se le solicita, dicha tarea no obtendrá puntuación y se consignará el apartado correspondiente

en la rúbrica de calificación por parte del profesorado-examinador, sin incluir ninguna

anotación más.

Para la corrección en la prueba, el profesorado-examinador podrá usar un sistema de códigos

de corrección, acordado por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y siempre que no

contravenga la normativa, basado en la siguiente clasificación:

Código Explicación Código Explicación

GR Gramática v . Falta una palabra

LEX Vocabulario o léxico ! Error básico; de nivel inferior

OP Ortografía y puntuación A1 Error correspondiente a Nivel A1

Prep Problema con una preposición A2 Error correspondiente a Nivel A2

TV Problema con un tiempo verbal B1 Error correspondiente a Nivel B1

Conc Error de concordancia B2 Error correspondiente a Nivel B2

wwwww Se precisa reescritura; sintaxis ? Incomprensible

2.5. Producción y Coproducción de Textos Orales.

Esta prueba se divide en dos tareas: una de monólogo denominada Producción y una de

diálogo (entre dos o tres personas) llamada Coproducción, usando como material de apoyo

textos, imágenes, fotografías, infografías, etc. Generalmente, a los/as candidatos/as se les

suministra una tarjeta con el contenido de las dos tareas a realizar y una hoja para usarla como

borrador. Se permitirá disponer de un tiempo máximo para preparar la prueba bajo la



supervisión del profesorado que los/as examine que no excederá de los 15 minutos para Nivel

B2. Solo se permitirá el uso de bolígrafo propio y la hoja de borrador que será suministrada por

el profesorado examinador. Sólo para Nivel Básico, dicha hoja deberá entregarse antes del

comienzo de la realización de la prueba. En el caso de encontrarse con grupos impares, se

formarán grupos de tres candidatos/as, aunque se intentará evitar en la medida de lo posible.

Ningún/a alumno/a podrá examinarse sin pareja, salvo autorización expresa por parte de la

Jefatura de Estudios si las circunstancias así lo imponen. Los tiempos de realización de esta

prueba se distribuyen de la siguiente manera:

Tiempo TOTAL
Tiempo de
preparación
máximo

Tiempo de realización máximo
para cada una de las tareas

Producción
(aprox.)

Coproducción
(aprox.)

Nivel Básico
20 minutos

(25 para tríos)
10 minutos 2-3 minutos

4-6 minutos
(4-7 para tríos)

Nivel B1
30 minutos

(35 para tríos)
15 minutos 3-4 minutos

6-7 minutos
(6-8 para tríos)

Nivel B2
30 minutos

(35 para tríos)
15 minutos 3-4 minutos

6-7 minutos
(6-8 para tríos)

Nivel C1
30 minutos

(35 para tríos)
15 minutos 3-4 minutos

6-7 minutos
(6-8 para tríos)

Nivel C2
30 minutos

(35 para tríos)
15 minutos 3-4 minutos

6-7 minutos
(6-8 para tríos)

Cada tarea será puntuada individualmente con una rúbrica de calificación, a saber, una para la

Producción de textos orales y otra para la Coproducción de textos orales (ambas anexas a la

presente Programación Didáctica). Las puntuaciones obtenidas en cada tarea se sumarán para

determinar la calificación de esta prueba (‘APTO’ o ‘NO APTO’).

La rúbrica de calificación evaluará los siguientes aspectos, distribuidos en 5 categorías,

atendiendo a los descriptores para el Nivel fijados por la Consejería de Desarrollo Educativo y

Formación Profesional de la Junta de Andalucía y acordados para la promoción de todos los

Niveles por El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (nótese que el aspecto que se

recoge en la segunda categoría para la Producción es distinto del de la Coproducción):

CATEGORÍA I: Cumplimiento de la tarea. Se evalúa el cumplimiento de todos los requisitos

indicados en el enunciado de la tarea, que engloba un conjunto de cinco criterios:

AJUSTE DE LA TAREA

Mide en qué grado se han incluido en el texto oral que ha producido todos los puntos que
requiere el enunciado de la tarea de forma adecuada y de forma ajustada.

FUNCIONES DEL LENGUAJE PERTINENTES PARA LA TAREA



Mide en qué grado se ha utilizado el repertorio de recursos lingüísticos y/o paralingüísticos que
son necesarios para la tarea y que permitan expresar pertinentemente las diversas funciones
lingüísticas o propósitos comunicativos que requiere el enunciado de la tarea.

RELEVANCIA Y ADECUACIÓN DE IDEAS Y EJEMPLOS PARA EL TEMA Y LA TAREA

Mide en qué grado se ha incluido en el texto oral un repertorio de ideas, razonamientos,
opiniones y ejemplos relevantes y adecuados para el tema y para los puntos que requiere el
enunciado de la tarea y/o para apoyar las propias ideas (en el monólogo) o las propias
contribuciones (en el diálogo).

DETALLES DE APOYO RELEVANTES PARA EL CONTENIDO

Mide en qué grado se ha incluido un repertorio de detalles relevantes que maticen, realcen o
completen el contenido del monólogo o de las propias contribuciones al diálogo, es decir, que
apoyen las propias ideas, razonamientos, opiniones y ejemplos del/la candidato/a.

DURACIÓN

Mide en qué grado se ha le ha dado a la intervención la duración apropiada, realizando el
monólogo completo entre los límites mínimo y máximo de duración que requiere el enunciado
de la tarea y, en el caso del diálogo, si las personas candidatas han sido capaces de dar a sus
intervenciones la duración apropiada, de tal manera que hayan podido tratar todos los puntos
requeridos por el enunciado de la tarea entre los límites mínimo y máximo de duración que
requiere la misma.

CATEGORÍA II para la tarea de Producción de textos orales: Organización. Se evalúa la

organización de la información en el discurso monológico, tanto en lo relativo al contenido

como a la forma, que engloba un conjunto de cuatro criterios para Nivel B2:

ORGANIZACIÓN DE IDEAS: COHERENCIA DEL MONÓLOGO Y FACILIDAD PARA SEGUIRLO

Mide en qué grado se ha organizado lógica y fluidamente el contenido/la información y se ha
estructurado y cohesionado el texto oral que ha producido, de tal manera que resulte un texto
coherente y fácil de seguir para la persona oyente sin que le suponga un esfuerzo considerable.

FLUIDEZ TEXTUAL

Mide en qué grado se ha desarrollado la intervención en el monólogo de forma fluida,
valorando cuatro parámetros: velocidad, ritmo acompasado, continuidad y esfuerzo
moderado/relativa facilidad.

MECANISMOS DE COHESIÓN CUANDO SE PRECISEN

Mide en qué grado se han enlazado los elementos que se incluyen en el monólogo en una
secuencia cohesionada y lineal, utilizando un repertorio variado y no repetitivo de mecanismos
simples de cohesión y en su caso algunos más complejos.

CONVENCIONES DEL DISCURSO MONOLÓGICO



Mide en qué grado se han reproducido las características del texto oral que requiere el
enunciado de la tarea.

CATEGORÍA II para la tarea de Coproducción de textos orales: Interacción. Se evalúa la gestión

interactiva y dialógica del discurso, que engloba un conjunto de cinco descriptores:

FLUIDEZ

Mide en qué grado se han desarrollado las intervenciones en el diálogo de forma fluida,
valorando cuatro parámetros: velocidad, ritmo acompasado, continuidad y ausencia de
esfuerzo.

PARTICIPACIÓN E INICIATIVA EN LA INTERACCIÓN

Mide en qué grado se ha tomado parte activa en el diálogo, intercalando las intervenciones en
momentos lógicos y oportunos o, si por el contrario, se ha tenido una actitud pasiva,
esperando sin interrumpir a la persona interlocutora en una intervención excesivamente larga,
o esperando a ser invitada a participar.

ADAPTACIÓN A LA SITUACIÓN COMUNICATIVA

Mide en qué grado se ha adaptado a los giros de la conversación y a los temas, situaciones o
intervenciones inesperadas planteadas por las personas interlocutoras, sin requerir el apoyo de
éstas.

GESTIÓN DEL TURNO DE PALABRA

Mide en qué grado se ha gestionado eficaz y equilibradamente el turno de palabra,
tomándolo, manteniéndolo y/o cediéndolo en los momentos oportunos.

NEGOCIACIÓN DEL SIGNIFICADO

Mide en qué grado se ha evitado que se interrumpa la relación lógica entre las ideas
expresadas en el diálogo, utilizando de forma oportuna estrategias de negociación del
significado del diálogo, con el fin de facilitar la coherencia del mismo.

CATEGORÍA III: Control fonológico. Se evalúa el control fonológico, que engloba un conjunto de
dos descriptores:

PRONUNCIACIÓN CLARA Y NATURAL Y PRESENCIA DE ERRORES FONOLÓGICOS

Mide en qué grado se han pronunciado los sonidos estándar de la lengua extranjera de
manera claramente inteligible y natural, con qué frecuencia se han cometido errores
fonológicos y en qué medida éstos han dificultado la comprensión del/la oyente, requiriendo
un esfuerzo por su parte para comprender lo que la persona candidata ha dicho.

GAMA DE PATRONES DE ACENTO, RITMO Y ENTONACIÓN (DENOTANDO, EN NIVEL B2 Y C1,
MATICES Y EL TONO ACTITUDINAL DEL/LA HABLANTE)



Mide en qué grado se ha dotado a las palabras y frases que se han usado de un acento, ritmo
y entonación que resulten eficaces/expresivos en el contexto en el que se han usado.

CATEGORÍA IV: Riqueza y variedad. Se evalúa la riqueza y variedad de recursos lingüísticos

característicos de la lengua oral, tomando como referencia los propios del Nivel. Esta categoría

engloba un conjunto de tres criterios:

ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE TEMAS Y TAREAS
DEL NIVEL

Mide en qué grado se ha utilizado un repertorio variado y no repetitivo de estructuras de
gramática oral simples, por un lado, y complejas, por otro, y en qué grado esas estructuras
que se han usado cumplen los requisitos más básicos y más avanzados del Nivel,
respectivamente.

LÉXICO (Y EXPRESIONES IDIOMÁTICAS EN NIVEL B2 Y C1) APROPIADO PARA EL NIVEL

Mide en qué grado se ha utilizado un repertorio variado y no repetitivo de vocabulario y de
expresiones idiomáticas y en qué grado ese vocabulario y/o expresiones idiomáticas que se
han usado cumplen los requisitos del Nivel.

REGISTRO APROPIADO EN EL USO DEL IDIOMA EN CONTEXTO

Mide en qué grado se ha utilizado con propiedad y uniformemente a lo largo del texto oral
la variedad social de registro apropiada al contexto de la situación comunicativa, al/la
interlocutor/a y al propósito comunicativo indicado en el enunciado de la tarea, sin
variaciones inadecuadas.

CATEGORÍA V: Corrección. Se evalúa la corrección de los recursos lingüísticos tomando como

referencia la corrección propia del Nivel. Este categoría engloba un conjunto de tres criterios:

ESTRUCTURAS DE GRAMÁTICA ORAL

Mide en qué grado las estructuras de gramática oral (distinguiendo en el monólogo pero no
en el diálogo si son simples, por un lado y complejas, por otro), que se han producido son
sintáctica y morfológicamente correctas y con qué frecuencia se han cometido errores
gramaticales.

LÉXICO APROPIADO PARA EL NIVEL

Mide en qué grado las palabras, frases y expresiones idiomáticas que se han producido son
correctas para el Nivel, en qué grado son adecuadas al tema o temas que requiere el
enunciado de la tarea y en qué grado son precisas en el contexto en el que han aparecido.

RELEVANCIA COMUNICATIVA DE FALLOS Y ERRORES

Mide en qué grado han sido relevantes para la comunicación los fallos y errores que se han
cometido en las estructuras de gramática oral y en el léxico que se han utilizado.



Cada una de las cinco categorías, tanto para la tarea de Producción de textos orales como para

la tarea de Coproducción de textos orales, será evaluada individualmente con el sistema de

puntuación que establezca la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la

Junta de Andalucía para la titulación del alumnado en los niveles de Certificación y, en el caso

de la promoción del alumnado en todos los Niveles, el Equipo Técnico de Coordinación

Pedagógica de la EOI Alcalá de Guadaíra.

Como en la PROCOTE, podrá aplicarse el concepto de ‘Se aparta de la tarea’ cuando así lo

manifiesten las circunstancias.

Las tareas evaluables de Producción y Coproducción de Textos Orales serán susceptibles de ser

grabadas, y serán de hecho grabadas en las tareas evaluables de Certificación.

Es necesario recordar que dado el carácter acumulativo del proceso de enseñanza-aprendizaje

de un idioma extranjero, son evaluables en un curso superior todos los contenidos, objetivos y

áreas de los cursos inferiores en todas las actividades de lengua y a través de sus respectivas

herramientas de evaluación.

El Departamento de Orientación, Formación, Evaluación e Innovación podrá difundir tipos de

tareas evaluables, ejemplos de redacciones y producciones orales reales o diseñadas

especialmente para ilustrar escalas concretas de puntuación.

2. Desarrollo de los procesos de evaluación

3.1 Evaluación Inicial

La evaluación inicial tendrá como finalidad garantizar un adecuado conocimiento de la

situación de partida del alumnado.

Durante las tres primeras semanas del curso escolar, el profesorado-tutor realizará una

evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos

acordados por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, con el fin de conocer y valorar la

situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de competencia en idiomas y el

dominio de los contenidos curriculares del nivel o curso que corresponda en cada caso.

Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia

para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al

desarrollo del currículo.

3.2. Sesiones de evaluación y convocatorias

Como se establece en el artículo 2.2. de la Orden de 11 de noviembre de 2020, la evaluación

del alumnado será continua, puesto que estará inmersa en el proceso de enseñanza y

aprendizaje, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen,

averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al

alumnado continuar su proceso de aprendizaje.

Evaluación Intermedia.

El alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial será calificado en dos sesiones de

evaluación a lo largo del curso académico. La primera sesión de evaluación corresponderá a la

Evaluación Intermedia, que finalizará en el mes de febrero. El resultado de esta evaluación

dependerá de las calificaciones obtenidas en las tareas evaluables realizadas a lo largo del



cuatrimestre. Dicha Evaluación Intermedia tiene un carácter orientativo y no tiene efecto sobre

la Evaluación Final.

Por otra parte, la sesión de Evaluación Final constará de una primera convocatoria ordinaria

que se celebrará en el mes de junio, y otra convocatoria extraordinaria, en el mes de

septiembre. La calificación otorgada en la sesión de Evaluación Final supondrá la calificación

global del curso.

Para obtener la calificación de Apto en la Evaluación Intermedia y la Final, el alumnado

matriculado en enseñanzas de régimen oficial, deberá obtener una calificación positiva en un

número determinado de tareas evaluables de las distintas actividades de lengua, según se

detalla a continuación:

Para obtener la calificación de APTO en la Evaluación Intermedia y ordinaria, el alumnado

tendrá que haber superado un mínimo de 13 tareas en cada cuatrimestre, distribuidas de la

siguiente forma: 3 tareas de COMTE, COMTO y PROCOTE y 2 tareas de MED y PROCOTO.

Las tareas se podrán realizar en el aula, fuera del aula o de forma virtual y se considerarán

superadas cuando el/la alumno/a obtenga al menos un 50% de la puntuación total. A lo largo

del cuatrimestre, el docente podrá proponer más de las tareas mínimas, si lo ve conveniente.

En caso de que un/a alumno/a no haya realizado el número mínimo de tareas en el segundo

cuatrimestre, o no las haya superado, tendrá que presentarse a la Prueba Final Ordinaria de

junio para poder recuperar las tareas que aún le faltan. 

Para las actividades de lengua de Comprensión de textos escritos (COMTE), Comprensión de

textos orales (COMTO), y Producción y coproducción de textos escritos (PROCOTE), el

alumnado deberá haber obtenido una calificación positiva en un mínimo de tres tareas

evaluables (dos en la Modalidad a Distancia) por cada una de ellas. Estas tareas evaluables

podrán ser actividades realizadas en el aula o en las Plataformas de aprendizaje (Moodle

Centros, Google Classroom, Moodle Semi-presencial, Moodle A Distancia). Particularmente

para la modalidad A Distancia, una de las tareas evaluables orales (Coproducción de Textos

Orales) ha de ser obligatoriamente de forma presencial por videoconferencia.

Para las actividades de lengua de Producción y coproducción de textos orales (PROCOTO) y

Mediación (MEDES/MEDOR), el alumnado deberá haber obtenido una calificación positiva en

un mínimo de dos tareas evaluables por cada una de ellas. Estas tareas evaluables podrán ser

actividades realizadas en el aula o en las Plataformas de aprendizaje (Moodle Centros, Google

Classroom, Moodle Semi-presencial, Moodle A Distancia).

En el caso de la PROCOTO, el profesorado-tutor podrá calificar al alumnado en esta actividad de

lengua mediante la observación directa en el aula, mediante tareas en las Plataformas online

(Moodle Centros, Moodle Semi-presencial, Google Classroom, Moodle A Distancia) y/o a través

de una prueba oral específica en el aula o de forma virtual por videoconferencia.

Para considerar que la calificación es positiva, ésta debe ser igual o superior al 50%.

El alumno o alumna que no obtenga la calificación de Apto en el marco de la Evaluación

Continua en alguna de las actividades de lengua, bien por no contar con el número mínimo de



tareas evaluables requeridas o por no alcanzar en ellas una calificación positiva, deberá realizar

una prueba elaborada por los departamentos didácticos correspondientes en la Evaluación

Final. El alumno o alumna sólo tendrá que presentarse a aquellas actividades de lengua en las

que haya obtenido la calificación de No Apto o No Presentado.

Esta prueba se diseñará tomando como referencia los objetivos, las competencias, los

contenidos y los criterios de evaluación establecidos para cada curso. Asimismo, la prueba

incluirá todas las actividades de lengua, a saber, Comprensión de textos orales (COMTE),

Comprensión de textos orales (COMTO), Producción y coproducción de textos escritos

(PROCOTE), Producción y coproducción de textos orales (PROCOTO), y Mediación

(MEDES/MEDOR).

En la convocatoria extraordinaria, el alumnado sólo tendrá que presentarse a aquellas

actividades de lengua en las que haya obtenido la calificación de No Apto o No Presentado.

3.3. Calificaciones

Las calificaciones en la sesión de Evaluación Intermedia y Evaluación Final ordinaria del

alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial se expresarán en los términos de Apto

(AP), No Apto (NA), o No Presentado (NP), según proceda.

Al finalizar el periodo de exámenes correspondiente a la Evaluación Final ordinaria o

extraordinaria, el Departamento correspondiente publicará las fechas de revisión de examen

para que el alumnado pueda consultar la evaluación de las tareas evaluables realizadas. El

alumnado podrá recibir en esta sesión por parte del profesorado-tutor aclaraciones sobre su

proceso de aprendizaje, evaluación y calificaciones obtenidas. Estas aclaraciones deberán

proporcionar, entre otros aspectos, la explicación razonada de las calificaciones y orientar

sobre posibilidades de mejora de los resultados obtenidos. El profesorado podrá suministrar

copias de las tareas evaluables a petición del alumnado.

El alumnado matriculado en el régimen de enseñanza oficial o sus padres, madres o personas

que ejerzan su tutela legal, en caso de minoría de edad, podrán formular reclamaciones sobre

las calificaciones obtenidas a la finalización de la convocatoria final, tras las aclaraciones

realizadas por el profesorado-tutor en la sesión de consulta de examen. El proceso de

reclamación sobre las calificaciones se desarrollará más adelante, en el apartado 7.

4. Pruebas Específicas de Certificación: titulación del alumnado.

La promoción del alumnado es independiente de la titulación, para la cual será necesario

superar la Prueba Específica de Certificación (PEC) que realice el Departamento Didáctico para

el Nivel Básico o la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de

Andalucía en los términos que establezca la normativa en vigor, para los Niveles B1, B2, C1 y

C2.

La evaluación de certificación tendrá como finalidad la recogida de datos válidos y fiables sobre

la actuación de los/as candidatos/as, el análisis de dichos datos, y la emisión de un juicio sobre

el nivel de competencia de aquellos que permita, en su caso, la certificación oficial de

competencias en el uso del idioma de los diversos niveles de dominio y en las distintas

actividades de lengua.



Las Pruebas de Certificación serán elaboradas y evaluadas teniendo como referencia los

objetivos, competencias, contenidos, y criterios de evaluación establecidos para cada nivel y

actividad de lengua en los currículos de los idiomas respectivos que constituyen estas

enseñanzas.

Las Pruebas de Certificación serán comunes para todas las modalidades de enseñanza.

4.1. Estructura de las tareas evaluables Específicas de Certificación.

Las Pruebas Específicas de Certificación estarán compuestas por cinco ejercicios

independientes, no eliminatorios, que corresponden a cada una de las actividades de lengua:

a) Comprensión de textos orales.

b) Comprensión de textos escritos.

c) Producción y coproducción de textos orales.

d) Producción y coproducción de textos escritos.

e) Mediación oral y escrita.

Cada uno de estos ejercicios se basará en el desarrollo de varias tareas relacionadas con la

actividad o actividades de lengua correspondiente.

Los ejercicios de Comprensión de textos orales, Comprensión de textos escritos, Producción y

coproducción de textos escritos, y Mediación escrita podrán desarrollarse en una única sesión.

Los ejercicios de Producción y coproducción de textos orales y Mediación oral, en su caso,

podrán desarrollarse en una sesión diferente.

4.2. Convocatorias, matriculación e inscripción en las tareas evaluables Específicas de

Certificación.

Las convocatorias de las Pruebas Específicas de Certificación se realizarán por Resolución de la

Dirección General competente en materia de ordenación de enseñanzas de régimen especial.

Esta resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial en el nivel Intermedio B1, en 2º de

B2, en 2º de C1, o en C2 podrá acudir a las citadas convocatorias para el nivel e idioma en el

que tenga la matrícula oficial en vigor. Para ello, deberá inscribirse mediante la presentación de

una instancia dirigida a la persona titular de la dirección del centro en el que esté matriculado

en los primeros diez días del mes de abril de cada año.

En el caso de alumnado matriculado en régimen de enseñanza libre, podrá acudir a las

convocatorias de Pruebas Específicas de Certificación en las condiciones recogidas en la

normativa que resulte de aplicación.

4.3. Los procesos de evaluación, calificación y corrección

La evaluación y calificación de las Pruebas Específicas de Certificación corresponde al

profesorado del Centro. En dicha evaluación y calificación de estas pruebas, se tomarán como

referencia los criterios de evaluación establecidos para cada nivel y actividad de lengua

recogidos en la Orden de 2 de julio de 2019.

Los resultados de la evaluación de cada una de las actividades de lengua se reflejarán con una

calificación numérica entre uno y diez con expresión de un decimal, considerándose positivas

las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes. Para obtener la



calificación de Apto la persona candidata deberá obtener una calificación positiva en cada una

de las actividades de lengua y que la media aritmética de las calificaciones obtenidas sea igual

o superior a 6.5 puntos. La calificación de Apto se acompañará de una valoración numérica en

la escala 6.5 a 10, con un decimal.

4.4. Convocatoria extraordinaria de las Pruebas Específicas de Certificación

Los alumnos o alumnas que hayan obtenido la calificación de No Apto o No Presentado (NP) en

la sesión de evaluación ordinaria, dispondrán de una convocatoria extraordinaria. En esta

convocatoria extraordinaria, el alumnado quedará eximido de realizar aquellas partes de la

prueba en las que haya obtenido una calificación igual o superior a 6,5 y se conservará la

puntuación que hubiese obtenido en las mismas para el cálculo de su calificación final. En

ningún caso, se podrá dar lugar a puntuaciones inferiores de las que se obtuvieron en la

convocatoria ordinaria.

4.5. Adaptaciones para personas con discapacidad

El alumnado que necesite condiciones especiales para la realización de las Pruebas Específicas

de Certificación debido a algún tipo de discapacidad física o sensorial deberá justificarlo en el

momento de la formalización de la matrícula mediante certificación oficial de su discapacidad.

Para la determinación de las adaptaciones, el centro contará con el asesoramiento del Equipo

Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional de la Delegación Territorial. La

dirección del Centro facilitará la información sobre los procedimientos y las medidas de

adaptación tanto a la jefatura del departamento como a cada alumno o alumna en particular.

5. Difusión y consulta de las calificaciones (finales).

El Departamento Didáctico, podrá publicar las calificaciones de los Pruebas Finales de junio y

septiembre en sus respectivos Tablones, lo cual se anunciará debidamente. Estos documentos

reciben el nombre de ‘Actas de calificación’. Se recuerda que la información publicada en el

Tablón es aquella que origina derechos y expectativas de derechos, conforme a la normativa

vigente.

No se publicarán las calificaciones en la página web, ni se facilitarán por correo electrónico ni

por teléfono. Sin embargo, el alumnado podrá acceder telemáticamente a sus calificaciones a

través de ‘PASEN’, el programa de gestión de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación

Profesional de la Junta de Andalucía

Por su lado, el Departamento de Didáctico, junto con la Jefatura de Estudios, elaborará un

calendario con un horario de consulta para ver las correcciones de las pruebas de la Evaluación

Final ordinaria y extraordinaria, que se anunciará debidamente y dependerá de los recursos

humanos y de espacio de que dispongan los Departamentos didácticos del Centro.

6. Procedimiento de reclamaciones.

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida, el alumno o alumna,

o su padre, madre, o persona que ejerza su tutela legal, en caso de minoría de edad, podrá

solicitar por escrito la revisión de dicha calificación en el plazo de tres días hábiles a partir del

día en que se produjo su comunicación. La solicitud de revisión será remitida a la persona

titular de la Jefatura de Estudios, quien la trasladará al/a la Jefe/Jefa del Departamento

didáctico correspondiente, que comunicará tal circunstancia al profesor-tutor o



profesora-tutora. El Departamento didáctico revisará la(s) prueba(s) para su ratificación o

modificación, según proceda.

En caso de que persista el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida, se podrá

presentar reclamación en segunda instancia por escrito al/la Director/a del Centro en el plazo

de dos días hábiles a partir de la fecha de comunicación de la resolución de la primera

reclamación.

7. Convocatorias como alumnado oficial y anulación de matrícula.

A efectos administrativos, las tareas evaluables de la Evaluación Final ordinaria y la Evaluación

Final extraordinaria cuentan como una única convocatoria. El número de convocatorias por

Nivel se detalla a continuación:

Número de convocatorias
máximas

Para Nivel Básico 4

Para Nivel B1 2

Para Nivel B2 4

Para Nivel C1 4

Para Nivel C2 2

De esta manera, un/a alumno/a oficial que curse un año de 1º de Nivel Básico y apruebe, habrá

consumido una convocatoria de las 4 totales que dispone para completar el Nivel Básico, por lo

que restan 3 para terminar 2º de Nivel Básico. Si en los dos próximos cursos académicos, repite

2º de Nivel Básico sin aprobar, solo dispondrá de una última convocatoria para superar el curso

(su cuarta convocatoria). De lo contrario, no podrá seguir siendo alumno/a oficial y tendrá que

examinarse del Nivel Básico (A2) como alumnado en modalidad libre.

El alumnado tiene la posibilidad de anular su matrícula, por causa justificada, para que en ese

curso académico no le cuente la convocatoria, para lo cual tendrá que solicitarlo antes del 31

de marzo del presente curso escolar y presentar la correspondiente documentación

justificativa. En el caso de que se autorice la anulación, el/la alumno con posterioridad tendrá

que volver a solicitar la admisión en la EOI como se recoge en la Orden de 20 de abril de 2012,

por la que se regulan los criterios y procedimientos de admisión del alumnado en las Escuelas

Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Hay que saber, además, que el/la alumno/a puede anular su matrícula una única vez por

curso-nivel, no por curso-año. Así, por ejemplo, un/a alumno/a que anule su matrícula en 1º de

Nivel Básico y posteriormente vuelva matricularse (tras haber sido admitido/a en el

procedimiento de admisión), para cursar ese curso-nivel, no podrá volver a anular la matrícula

en 1º pero sí, si las circunstancias lo requieren, en 2º de Nivel Básico.


